
 

 
 
 
 

Curso Básico de Gestión de RAEE 
 

Realizado por la Cátedra RELEC de la Universidad de Cádiz en colaboración con RECILEC S.A. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Este curso ha sido patrocinado por las siguientes instit uciones y organizaciones, a través del Convenio Marco de colaboración 

suscrito por dichas entidades para facilitar la gestión de los RAEE en los municipios andaluces. 
 

 
 
 

 

 



¿Qué es el Curso Básico de Gestión de RAEE? 

 

 

 
 

El Curso Básico de Gestión de RAEE  se crea con el ob jetivo  de 

proporcionar a los profesionales de medio ambi ente formac ión en 

la gest ión de los Residuos de Aparatos Eléctr icos y Electr ónicos 

(RAEE). Los contenidos del curso están en consonancia con las 

directrices del reciente Real Decreto RAEE 110/2015, de 20 de febrero 

de 2015, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y demás 

normativas local, autonómica y estatal. 
 

 

Surge esta iniciativa ante la necesidad de plantear de un modo fácil 

y preciso no solo aquello que dispone la legislación española en lo 

relativo a la gestión de los RAEE, sino también de dar a conocer el 

impacto ambiental de los aparatos eléctricos y electrónicos, aún antes 

de que éstos devengan en residuos. 
 

 

El curso básico de gestión de RAEE combina y concilia las visiones 

académicas con las prácticas, ambas necesarias en toda disciplina.  

 

Nace del acuerdo de colaboración de la Catedra Relec y Recilec y  

con el apoyo de las entidades y administraciones firmantes del 

convenio marco de colaboración de RAEE en Andalucía. 



¿Para quién? Destinatarios 

 

 
Å 

 

 
 

 

El presente curso está dirig ido a responsables y profesionales de la gest ión 
 

de residuos de las administraciones locales de Andalucía. 

 

Debido a las numerosas solicitudes recibidas en la primera edición de este curso,  

en el transcurso del año 2017 se impartirán 3 nuevas ediciones del mismo.  

 
 
 

Número  de alumn os por edición : No más de 20 para poder 

garantizar la atención suficiente a cada alumno. 

 

Procedimiento de inscripción : Las solicitudes para la inscripción en el 

curso se realizarán en formato on -line en la web de la Plataforma 

Educativa de Cátedra RELEC (http://bit.ly/2jD8eQE ), en donde deberán 

cumplimentar la ficha de inscripción. Ante cualquier problema o duda 

pueden dirigirse a enrique.montero@catedrarelec.es o a 

sergio.perezsole@catedrarelec.es.

http://bit.ly/2jD8eQE


 

 

¿Para quién? Criterios de selección 
 
 
 
 

 

 

Los cri terios de selección que se seguirán para la admisión de los alumnos 
 

inscritos serán las siguientes: 
 
 

Tendrán preferencia aquellos solicitantes que figuren en la reserva de 

ediciones de cursos anteriores . 
 

Garantizar la máxima implantación territ or ial  en las ocho provincias 

andaluzas. 
 

  Garantizar la máxima difus ión entre las administraciones locales 

andaluzas. 
 

   Fecha y hora de entr ada de la solicitud . 
 

   Tendrán preferencia  aquellos  solicitantes  que  desempeñan  puestos  

de tr abajo relacionados con el contenido del curso. 



 

 

¿Por qué? Objetivos 
 
 

 

¶ Llegar a conocer los pr incipales impactos ambientales a que dan lugar los 

aparatos eléctricos y electrónicos en las diferentes fases de su vida. 
 

 

¶ Fami liarizar  al participante con los elemento s básicos de la gest ión de sus 

residuos, así como con las pr incipales funcio nes que deben desarrollar los 

diferentes actores que intervienen en dicha gestión. 
 

 

¶ Conseguir que se adquiera un adecuado conocimiento y se interprete con 

corrección la normat iva y la legislación básica en los ámbitos estatal, 

autonómico y local, relativa a la gestión de RAEE. 
 

 

¶ Sumin istr ar  herramientas  que  permitan  dar  una  respuesta  adecuada  a 

aquellos casos que se presentan con mayor frecuencia en la realidad. 

 

¶ Facilitar la implementación de acciones prácti cas a nivel local . 



 

 

¿Cuándo? Duración y fecha de inicio 
 

 

 

El curso se impartirá de forma continuada durante tres meses, estimándose en 
 

60  horas el tiempo que los alumnos deberán dedicar al mismo. 

 

 
 

Periodos de inscripción:  

  

Cuarta edición: 15 al 30 de julio de 2018 
 

 
 
 
 

Fechas de impartición previstas : 

 

Cuarta edición: Comienzo 24 de septiembre de 2018 
 
 
 



¿Cómo? Modalidad y metodología 

 

 

 
 

 

 

 

Se  trata  de  un curso  no  presencial,  que  se  impartirá to talmente  on-line 
 

mediante el Campus Virtual de la Universidad de Cádiz. 
 

 

No obstante, se ha diseñado de forma que el participante no sea un receptor 

pasivo de información, sino que mediante los entornos creados, necesariamente 

tenga que part icipar acti vamente en el desarrollo del curso.  Se intenta 

promover una actitud orientada al análisis, la organización de la información y 

la generación de preguntas e inquietudes.  

 

Todo ello con una comunicac ión abierta y perman ente con los formadores  y 

de colaboración con el resto de los integrantes del curso. 



¿Cómo? Análisis cualitativo y diploma del curso 

 

 
 

 
Å 

 

 
 

Å 

 
 
 
 
 
 
 
 

Encuesta de Sat isfacción: Previo al envío del diploma, el alumno deberá 
 

responder a una encuesta que valore el grado de satisfacción del alumno 

con los diferentes elementos del curso: contenidos, profesorado, atención 

personal, plataforma y recursos. 

 

   Diploma : Cada alumno recibirá a la finalización del curso un diploma emitido 

por la Universidad de Cádiz en los términos de su normativa vigente de Títulos 

Propios y Formación Permanente. 



¿Cómo? Diseño 

 

 

 
 

 

 

Å El  alumno  in teraccionará  continuamente  con  los  contenidos  (por 

ejemplo, mediante preguntas con opciones desplegables, aclaraciones, etc.), 

evitando al máximo el habitual método pasivo de basar el curso en extensos 

documentos que se descargan para ser leidos pasivamente. 
 

 

Å Se muestr an en cada panta lla textos lo más cortos posible. En caso de 

requerirse una cierta extensión se recurre a varias páginas con objeto de que 

no se precise o se reduzca al máximo la necesidad de desplazarse 

verticalmente en la pantalla para consultar el texto (scrolling). 
 

 

Å Con objeto de concentr ar la atención en la lectura del texto que muestra la 

pantalla, se evita  el uso de hipervínculos en los textos. Los enlaces, 

aclaraciones o documentos de consulta figurarán preferiblemente al final, tras 

el texto explicativo, de modo que el alumno no interrumpa continuamente la 

lectura y se disperse de este modo su atención. 



¿Cómo? Atención al alumno 

 

 
 
 
 
 
 
 

Å El alumno podrá en cualquier  mome nto formular dudas, hacer preguntas o 
 

plantear   cualquier   cuestión al  instructor,  mediante  correo  electrónico, 
 
 

multiconferencia o cualquier otro medio que se indicará. 
 

 

Å El instructor comunicará a los alumnos los días y horas en que estará 

disponible para tutor ías en t iempo  real. 
 

 

Å Cada cierto tiempo el instructor convocará, con suficiente antelación, una 

videoconferencia o  audioconferencia  en la que deberán participar los 

alumnos. 



¿Cómo? Evaluación 

 

 

 
 
 

Los instr umen to s de evaluación serán: 
 

Å Prueba preliminar consistente en un test al final de cada módulo. 
 

Å Ejercicio práctico al final de cada módulo a través de plataforma de e- 

learning. 
 

Å Examen por módulo a través de plataforma de e-learning. 
 

Å Proyecto final de curso. 
 

 

  Los cri terios con los que se evaluarán dichos instrumentos serán: 

 
Å Resultados de los cuestionarios. 

 

Å Calidad de los trabajos. 
 

Å Tiempo de acceso al curso del participante y número de intervenciones. 
 

Å Participación en las actividades en grupo. 



 

¿Qué? Contenidos 
 

 
 

 

 

 

Los  contenidos  de  este  curso  -estr ucturado  en  seis  módulos-  se  

han organizado en torno al texto legislativo básico de nuestro país, relativo a 

los residuos de los aparatos eléctricos y electrónicos, es decir en torno al Real 

Decreto 110/2015 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, el cual 

traspone a la legislación nacional española la Directiva 2012/19/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).  

 

También se tratan en él las normativas local, estatal y autonómica vigente. 

 

 

 

 

 



 

¿Qué? Contenidos I 
 

 

Módulo  I ð Intro ducción 

 

Este módulo pretende situar al alumno en la rutina del curso, su metodología, 

herramientas y marco contextual.  

 

Además de tratar temas puramente formales de la dinámica del curso, el 

contenido introductorio del módulo dotará a los alumnos de las herramientas 

conceptuales suficientes para poder comprender sin problemas de base los 

contenidos que se tratarán posteriormente. 
  

Å Presentación 

Å ¿Cómo seguir este curso? 

Å Interpretación de la normativa 

Å Conceptos principales sobre aparatos eléctricos y electrónicos y sus 

residuos 

Å Evaluación Módu lo I



 

¿Qué? Contenidos II 
 

 
 

Módulo  II ð Impacto  Ambiental de los AEE 

 
 

En primer lugar se situará históricamente al alumno contextualizándoles en los 

orígenes de la electrónica y su evolución, resaltando aquellos momentos en 

los que el modelo de consumo cambiara como la industrialización. 

Posteriormente procederemos al análisis de daños que el AEE puede llegar a 

causar en sus diferentes fases (fabricación, uso y desecho) y así como de las 

diferentes soluciones posibles como son el cumplimiento de la jerarquía de 

residuos y el ecodiseño. 

 

Å El impacto ambiental de los AEE. 

Å La jerarquía de residuos 

Å Análisis del ciclo de vida de producto  

Å Ecodiseño 

Å Evaluación Módulo II 

 
 
 
 
 
 



 

¿Qué? Contenidos III 
 
 
 
 

Módulo  III  ð Antecedentes al Real Decreto RAEE 
 

 

El conocimiento del marco legal gira en torno a la legislación sobre RAEE desde 

sus inicios hasta la Directiva previa al Real Decreto, el cual será objeto de 

estudio en el próximo módulo.  

 

En el preámbulo se esbozan las motivaciones que generan los cambios en la 

normativa medioambiental y la complejidad que supone tratar con residuos 

tecnológicos. Estudiaremos las normas existentes desde que en 1991 se 

planteara la necesidad de una normativa específica para RAEE hasta la 

actualidad. Por último se procederá al estudio de las dos directivas existentes: 

La Directiva RoHS 2011/65/UE y la Directiva RAEE 2012/19/UE. 
 
 
 
 

Å Preámbulo 

Å Normativa  relacionada  con  los  RAEE  en  los  ámbitos  estatal, 

autonómico y local 

Å Evaluación Módulo III 



 

¿Qué? Contenidos IV 
 

 
 

 

 

 

Módulo  IV ð Real Decreto RAEE 110/ 2015 
 
 

Los apartados de este módulo se estructuran en los capítulos del real 

decreto y el análisis de sus artículos con ejemplos y casos prácticos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


